
Demandante:   RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

Demandado:    RAFAEL OLMANDO BRAVO BENITEZ. 

GARANTIA MOBILIARA POR PAGO DIRECTO. 
RAD: 2021-00043-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda para proveer lo pertinente.  Se 

hace constar que los días: 26 de agosto, 1 y 6 de septiembre del año 2021, no corrieron los términos 

judiciales, en razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama Judicial, 

convocados por ASONAL JUDICIAL S.I.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 15 de septiembre de 

2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NO.786 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD: 76001400301020210004300. 

 

En virtud al informe allegado por el correo electrónico, y el rendido por la Policía Metropolitana de 

Santiago de Cali, con respecto al decomiso del vehículo de placa: GJS817, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR la entrega del vehículo de placas: GJS817, a la entidad demandante: RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, COMO PAGO DIRECTO. 

 

2.- DAR por terminado, la presente solicitud de PAGO DIRECTO, instaurada por: RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, contra: RAFAEL OLMANDO BRAVO 

BENITEZ. 

 

3.- Ordenar la cancelación de la orden de decomiso del automotor de placas: GJS817, Clase: 

Automóvil, Marca: Renault, Carrocería: Sedan, Línea: Logan, Color: Gris Estrella, Modelo: 2020, 

Motor: A812UF26688, Serie y Chasis: 9FB4SREB4LM901190, Servicio: Particular, el cual fue 

decomisado el día 4 de agosto de 2021. 

 

4.-Librar el oficio correspondiente a la Policía Metropolitana -Sección Automotores, a fin de que deje 

sin efecto el decomiso del citado automóvil, que era de propiedad de: RAFAEL OLMANDO BRAVO 

BENITEZ, C. C.No.1.143.837.264. 

 

5.- OFICIAR a: Caliparking Multiser S.A.S., de esta ciudad, a fin de ORDENARLES, hacer la entrega 

del bien dado en garantía, vehículo de placas: GJS817, a favor de la entidad demandante: RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, debidamente representada o 

quién la represente. 

 

6.- Ordenar el desglose de las garantías y documentos anexos, a favor de la parte de la entidad 

demandante. 

 

7.- Surtido lo anterior, archivar la presente solicitud de pago directo, con la entrega del bien vehículo 

automotor, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

4.  ESTADO No.  153       

      FECHA: 17 SEPTIEMBRE DE 2021 


